
 

INFORME: a Despacho de la Juez informándole que la parte actora solicita la 

corrección del número de cédula de la causante que es 24.289.552 y del interesado 

MAURICIO ANDRÉS OSORIO BARCO que es 75.089.788. Va para decidir 

 

Manizales 10 de abril de 2024 

 

MELISSA CORTÉS CARVAJAL 

Escribiente 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, diez de abril de dos mil veinticuatro 

 

INTERLOCUTORIO: 360 

PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA 

RADICACIÓN: 170014003007-2023-00061-00 

CAUSANTE: MARÍA IDALBA - BARCO RENDÓN 

INTERESADOS: MAURICIO ANDRÉS OSORIO BARCO  

JOSÉ REINALDO OSORIO CASTAÑO 

 

             Revisado el expediente, observa el Despacho que en la sentencia 

No 88 adiada 18 de marzo de 2024, se incurrió en error en la parte resolutiva en lo 

atinente al número de cédula de la causante y del interesado MAURICIO ANDRÉS 

OSORIO BARCO en los antecedentes. 

 

Siendo ello así, en virtud del artículo 286 del C.G. del Proceso se corrige 

el yerro presentado en los antecedentes en lo referente a que el número de cédula 

del interesado MAURICIO ANDRÉS OSORIO BARCO es 75.089.788 y en el ordinal 

primero de la sentencia, en el sentido de APROBAR el trabajo PARTICIÓN y 

ADJUDICACIÓN de los bienes que conforman la masa herencial de la causante 

MARÍA IDALBA ARCO RENDÓN, siendo su número de correcto de cédula 24.289.552. 

 

 

Cúmplase, 

 

 

   

 

 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

JUEZ 
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